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At^to 1.’ L*a laye» obligarán «s U PaalMala, îbIbm 

Salebras y Oattwio, A la» peints d las de as promulgación, 
il en eUea ne «e dupneieae otea coa». Se entende hecha la 
fl om^acióa el dla en que termina la inaeroión de la ley 
«a la ffaciio edetal.

^’^^i?’ ^* ignorancia de la a leyee, ne excusa de eu 
t empli® isatc.

Art.8.“ Las leyes no aeadrin alecto rotroactÍTo, ai no 
lapnaleren lo contrario. (Qódigs civil vigmit}

®r^ lî^^® ?" * ?" ®“»’‘° 1838 y la »6*’ orden 
ea o ne Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las oor- 
f oraetonoa provinciales ni mnaicipales ningún documente 
ni •’*¿‘^®™.*’* Q«8 los rematantes presenten los recibos 

1 “5""^ satisfecho los dore oboe de inserción de loa annn- 
-tos^da^baetas en la (?a«í« de UadrU y BoLnriM Oricui,.

HDSCKIPCIÓN PAKTICULÁR

En Odanoso Pa-'Olae. Pona* ni Gdanoaa
Un mee....................................8
Trimestre., , , , . 8 26
Beis meses................ ..... , 16 60
Un año..................................88

Pesetas?

Un mee. - . ■ , . • 
Trimas tro...........................  
3bis meses. > . , , > .
Uñado

JídMsr# gacife, dO cíetimos de pteeta,

11 26
23 50 
dS 1

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
NOTA IMPOSTASTE.—Inmediatamente que loa Brea. Alcalde» 

y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
1111 ojimpJár BU el aitio do BOBtumbxBj donde p©mi&DBcBr¿ 

kadt# di rBcibú del MÙtaB^o siguí est b

,^“J^*y"’> Ordones y anuncios que as manden publicar 
en los BoUltnce Ofiaialet ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán i loa editores de 
los mencionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seficres Secretarios oui darán bajo su mas eetreej a 

respeneabilidad, de conservar los números de este Ao/eí's, 
coleccionado» para su encuademación, que deberá verif- 
caree al final de cada afio.

Adtibtsmou. Oonformeoon la condición 4.» r el alie- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 26 cóntimos por linea ó 
parto de ella,y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^resilshcía del Csasejo Ss Kinislros
[Oaceta dal 11 ds Febrero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIEFINO CIVIL
PROVINCIA 082 CÓÍIDOBA

Circular núm. 463
En el Boletín Oficial de la provin

cia correspondiente at 25 de Febrero 
do 1898 se pabliuó por este Qobii 
la oiroular sigoieate;

“La ley de 10 ds Enero do 1879, 

emo

', en
su art. 17, prohibe toda olase de caza f 
en la época da la raprodocoión, que pa 
ra esta provincia fija desde 16 de Fe
brero ai 16 de Agosto de cada afio. Este 
Gobierno faltaría á su deber si ee limi. j 
tara á publicar ¡os edictos prevonidos í 
en la dispoeieión 4.* de las establesidas j 
en la Ley, porque a] parecar se deseo- i 
noce por todos y no se conocen mejor J 
las Reales órdenes de 7 de Marzo de i 
1880, 14 de Marzo de 1881, 2 de Mar
zo de 1886, ni la Ley de 19 de Sep- ! 
tiembre de 1896. Sólo así se explica ; 
que corno si tratara da una industria ! 
licita se dediquen tantos á cazar con 
lazos, perchas, recios y linternas, líe- 
gando el abuso hasta el extremo de que 
íinn^^*^^A^*^*^'''°^ y labradores se quejen 

r-ón de que cuadriúas dekter- 
aeros invadan por j», ^^^^^^^ ^^^ ^^^_ 
orados, sin que Joh» 1«” *08 guardas y aperado-
m oo..,g.n oo„
qn. 1. le, , .1 derecho de proceded 
Sean respetados.

to cazador existe, se expidieron en el 
1 afio anterior da 1897 veinte y ocho ¡i- 
1 cenejas de caza, y en lo que vá del co- 

rriente ouatio. Y por lo que se refi»ra 
f á las autorizaciones para galgos v hu- Innumerabies son también ’ña i1 ' rones, no hay noticia de cue iamás secazan oon hurones, qua sob i j ''J 1 pueden ; haya solicitado ni otia siquiers.

criar y tener los arrendatarios de mon
tes que ee dediquen á la industria da la 
saca de conejos, y aún en ase caso, con 
el permiso previo da este Gobierno, 
donde debe insoribirse en un registro 
especial, insoribióndosa también an el 
Ayuntamiento en que esté domiciliado 
el que obtenga la autorización.

Lo miamo acoutaco con los galgos, 
cuya cirooiaoión por los campos no de
be toierarse desde 1." de Marzo hasta 
15 da Octubre, época marcada en el 
art. 34 da la Ley como de veda para la 
caza de lag liebres, y aun en los mese.» 
restantes tampoco debe permitirse sin 
exigir á sus dueños la licencia espe
cial establecida en el art. 35,

La caza de perdiz con reclamo es 
tambiéa. según la Real orden de 14 de 
Marzo de 1881, de las más deavaetado. 
ras eu sus efectos, y sin embargo, sa
bido es como se respeta la-Ley en este 
extremo.

Como si lo que enteoede no fuera bas- ' 
tanta á perjadioar oonsiderablementa ; 
los intereses púbiioos y privados, ma- ; 
tando la agricultura y una industria 
que en esta provincia debiera ser do i 

S

verdadera importancia, en ¡a primave
ra se destruyen los nidos de perdices y 
otros de caza menor, dedicáudose á ello 
tos mismos trabajadores que se ocupan 
en escardar los sembrados y loe pasto
res que apacientan ganados.

Por obre parte, ee dá el caso de que 
en época de veda, las empresas de fe
rrocarriles no tieneu inconveniente en 
trasportar la caza; los empleados del 
resguardo de consumos la dejan circu
lar libremente, y en los mercados pú
blicos ee vende con el mayor descaro.

S; cuanto se ha indicado no consta
re á todos de notoriedad pública, bas
taría con manifestar que en una pro
vincia como la do Córdoba, donde tan-

t

Í

5

Todo ello revela un absoluto é in- 
esousable abandono por parte de las 
autoridades y de Jos encargados de ha
cer complir la ley; por lo que se hace 
preciso que en bien de los intereses 
púbiioos y privados cesen tos abusos 
de que se ha hecho mérito, á cuyo fin 
he acordado excitar el celo de la Guar
dia civil, para que eiri contemplacio
nes hagan complir en todas sos partes 
la citada Ley, la de 19 de Septiembre 
de 1896 y las Reales órdenes que se 
pobiioan á continuación,cuidando muy 
espeoialmente ds perseguir jpor tes no- 
chsa á los dafiadorée de linternas y 

. redes.
, El cuerpo de vigilancia coadynvará 

al mismo fin, vigilando los fielatos y las 
estaciones férreas, para que durante la 
veda no se exporte Ia caza ni se intro- 

• duzoa en la población.
< Y por último, encargo á los seBorea ' 
Í Alcaldes que, valiéndose de loe depen ! 
! dientes munioipaies y gnardas de cam- ! 
' po, hagan que la Ley se cumpla por to- j 
. dos, para lo que tendrán an cuenta las j 
facoltedes que les concede la de 19 de ¡ 
Septiembre de 1896. También cuida- 1 

“Decreto.—No habiéndose presen
tado dentro del plazo de los quince

1 t X i ’^^^^ 9»» seCala ni articulo 56 del Reran de remitir semanalmente á este Go- 5
. glamento vigente do Minería, el papelbierno nn estado de las eorreoaíones 

que se impongan á los infraotoree, sir- 
riéndoae aonsarme reoibo de la presen
te oiroular.

Córdoba 23 de Febrero de 1898,— 
El Gobernador, J. Becerra Armesío,„

Llamo la atención de loa eeHores Al- 
oaldes. Guardia oivil y demás depen
dientes de mi autoridad aceroa de las 
Beales órdenes publicadas en el citado

i BolbTiw, á fin de que le dea el más
exacto camplimiento á cnanto en eque- 
llas 60 dispone,

Córdobe H de Febrero da 1899,
El Gobernador,

Antonio Dieffobruna,

3 Circular núm. 464 j
1 Reunido el Consejo de Autoridades | 
f que previene el párrafo l." del articulo 
• 32 de la Ley de Orden público, se con- ' 
^ vino por unauimidad en que cesara

deads luego en esta provincia el estado 
de g cerra declarado por si Eioeienti- 
eimo señor Capitán general de la re
gión, en 9 ds Mayo de 1898,

Lo que se baos públioo en este pe
riódico oficial para general oonooi- 
miento.

Córdoba 11 ds Febrero de 1899,
El Gobernador, 

Antonio Dieffobruno

^ Número 446
j SECCION DE MINAS
> Notificación

No residiendo en esta capital don 
j Joan Estasio Maza, vecino de Peñerro- 

ya, 111 teniendo representante legal en 
ella, se le hace saber que en el expe
diente de registro titulado “Santa Ju- 

| lia„ núm. 3.789, da mineral de plomo, 
j del termine municipal de los Blázquez, 

ha r6oaido,ooü fecha 8 del mes oorrien-
Í te, el siguiente

| de reintegro para el registro titulado 
■, “Santa Jalia„ núm. 3 789, de mineral 
j de plomo, del término mnnioipa! deles

Vengo, en vista de lo diapnesto en 
el expresado articulo 66 del Regiamen- 
to y h Real orden de 21 de Mayo de 
1886, en declarar nulo, fenecido y sin 
carao este expediente, y franco y re
gistrable el terreno demaraado.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 9 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Diefíobruno.
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13 DE FEBRERO DE 18S9 S

TESORERIA DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 448
Kmcnro

Por el presente se cita, para qae 
comparezoa en esta Tesorería en el 
preciso término de ceatro días, á don 
Franoisco Blanco y Carreras, Agente 
ejecutivo pata el cobro de contribo- 
eiones en la zona de La Rambla, al ob
jeto de que rinde cuentas por su ges
tión y verifique tos ingresos que por 
saldo le resultan; en el bien entendido 
que de no varifioarlo so procederá á 
practicar la liquidación de oficio, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

Córdoba 11 de Febrero de 1899,— 
El Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo,

AYUNT^ENTOS
PEDRO ABAD

Núm, 481
Fijadas por el Aynotamiento, próvio 

dictámen de la comisión do Hacienda, 
las ouentas generales de este Munici
pio, respectivas al pasado ejercioio eco 
nólaico de 1897 á 1898, quedan ex- 
poeatas al público en la Ssorataria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince día?, en cumplimiento y á los 
efectos de la ley municipal vigente.

Pedro Abad 8 de Febrero de 1899. 
—Andrés Galá».

Núm. 432

Formado por la oomtaión respectiva 
y aprobado por el Ayuntamiento, pré
vis censura del Regidor Sindico, el pro 
yeoto del presupuesto ordinario de este S 
Munioipio, respectivo al entrante año 
económico de 1899 à 1900, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
munioipal, por término de quince días, 
dorante cuyo plazo puaden estos veoi' 
nos examinarlo y formular acerca de él 
las úbasrvaoiones que orean oportunas.

Pedro Abad 8 de Febrero de 1899. 
— Andrés Galán.

Número 444

El proyecto del presupuesto adioio 
nal que ha de refundirse en el ordina, 
rie del corriente afio económico, for- 
naado por U comisión del ramo y apro
bado por e! Ayuntamiento, prévio dic
tamen del sefior Regidor Síndico, so 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taria municipal, por término de quince 
días, para qua estos vecinos puedan 
examinarlo y hacer las observaciones 
procedentes.

Pedro Abad 8 de Febrero de 1899. 
—Andrés Galán.

BELMEZ
Núm. 433

« JoS ¿ÍS^'*^ "'"*• 

mi^ñr por 1. 00.
mió. »««.„,u a. H.d..á^ oen- 
. ,ado por al i^, „ ^,^^ 
aoaptado por el A,.au»)„„ ' 
yeoto de presupuesto ordinario de in 
8 esoey gastos daeste Munioipio 

el próximo aBu eeanómico de 1899 â 
1900, queda expuesto al público en es
ta Secretaría municipal, por término 
de qainoe días, á fin de que durante 
ellos puedan examinarlo los vecinos y 
formular las reclamaciones que contra 
dicho proyecto estimen oportunas.

Belmez 8 de Febrero de 1899,—.V. 
Sánchez.

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 438

Lista electoral que forma esta Ayun 
tamiento en cumplimiento del articulo 
29 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de sus individuos y da un 
número cuádruple de vecinos con casa 
abierta, mayores de edad y que por 
pagar mayores oootas de oontcibucio- 
nes directas, tienen con aquellos dere
cho de Bofragio para Compromisarios 
en Ias eleecionea de Sanadores,

Deba constar estp Ayuntamiento do 
trece individuos y lo nonstituyen en la 
actualidad los signiontes:

SéñoTÉS Concejales
D. Francisco Fernández González 

Antonio Zurita Solano 
Fernando Crespo Torres 
Andrés Raya Naranjo
Martin Cuesta Cañero 
Fernando Cuesta Luna
Antcoio Coasta Marín 
Pranoieoo Hidalgo Ortega
Pedro Baena Gómez
Alfonso Jiménez Villafranca
José Fernández González
Pedro Laguna y Laguna
Francisco Jesús López Moyano

Mayores coniribuyeníes y cuoia que so 
iis/actn.

Pesetas.

D. Juan Gómez Torres 1860
José López Gómez 1183
Francisco Gómez Torres 960
Pedro Crespo Fernández 604
Miguel Jiménez Villafranca 474
Pedro Pintor Cobos 467
Pedro Laguna Buena 480
Francisca Alba Rodríguez 441
Antonio García Serrano 425
Antonio Crespo Torres Ca

ñero 398
Miguel Naranjo Serrano 386
Andrés Berral Ariza 379
Franoisao Jesúa López Gó

mez 329 1
Manuel Nieto Laguna 326 j
Franeisoo Alvarez Ariza 322 j
Francisco Jiménez Raya 293
Francisco Anza Légaña 262
Bernardo Serrano Romero 269
Pedro Pintor Clavellinas 259
Alonso Miranda Raya 262
Francisco Jiménez Rodríguez 244
Sebastián López Crespo 244
Fernando López Serrano 240
Bernardo Serrano Ortiz 230
Fernando Nieto Valdelomar 208
Francisco Miguel Crespo Gó

mez 205
Cristóbal Jiménez Antúnez 200
José Jiménez Snabietas 196
Fernando López Gómez 194
José Luna Plasencia 192
Agustín Bonilla Ramiraz 189
Antonio Pintor Garcia 188
Francisco Hidalgo Alvarez 178
Miguel Raya Naranjo 173

D. Félix Serrano Cuesta 171
Joan Baldío Moralea 170 
Miguel Gómez Padilla 164 
Manuel Atiza Pintor 163 
Juan Tcledsao Serrano 161 
Diego Moreno Rosal 167 
Antonio Garola Ureña 164 
Bernardo Serrano Cuesta 153 
Ricardo López Serrano 152 
Bartolomé Laguna Lpguna 148
Francisco Angsl Marín y 

Pintor 145
Pedro Miguel Ceñadas To

rres 143 
Antonio García Espejo 142 
José López Serrano 142
Jesé Toledano Luna 141
Salvador Ariza Nedales 139
Juan Moral Blancat 137
Fernando Serrano Osona 137

Ea cayos términos se dá por ulti
mada esta lista, disponiendo á la Cor
poración se exponga el publico por el 
término, en la íorraa y á los efeítoe del 
artículo 29 de la expresada ley, la cual 
firman los individuos de la comisión, 
en Fernán Núfiezá 21de Enero de 1899. 
—Praaoisoo Hidalgo.—Martín Cueata.

Decreto. — Expóngase al público la 
lista que aoteoade para cumplir con los 
trámites legales y remítase un ejemplar 
de ella, cen atsatoSoficio, al señor Go
bernador civil, por ai tiene á bien or
denar en inserción en el Boletín Ofi
cial ds la proviuoia.

Fernán Núñez l.° de Febrero de 
1899.—El Alcalde, Francisco Fernán
dez.

CORDOBA
Núm, 439

Lista eleetora! de Compromisarios 
para la designación de Senadores, reo 
ti fío ada y aprobada por el exeelentísÍ- 
mo Ayuntamiento en sesión de 1.° del 
actoah

Señores del Ayuníamienio
D- Jaime Aparicio Marín

Wilfredo de la Puente Noguer 
José García Martínez
Abdón Usano Rajas
Joaquín Blanco López
Antonio Caro Fresneda -
Juan Canales Orlado
Manuel Merino Giménez
Rafael Castiñeira Cáceres
Manuel Buena Molero
Gabriel Larriva Ramos
Adonio Bajo Sánchez 
Eduardo Alvarez da los Angeles
Femando la Calle Cantero 
José María Molina Farnández
Diego Blanco Mendoza 
Ramón Rabadán Leal (suspenso)
Juan de los Reyes Gómez
Antonio Merlo Ruano
José Navarro Prieto
José Guevara Enríquez
José Nogareda Castanys
José Sánchez Muñoz
Juan Luis Velasco Navarro
Aoreho Fonseca Brigati
Celestino García González
Manuel Castroverde García
Mariano Zaragoza Domíugoez
Genaro Amigo Alzate

Seis vacantes.
Mayores contribuyentes y cuota que so

Usfacen,
Pías. Cta.

Exorno. Sr. Conde de Torres- 
Cabrera 9587 74

D. Rafael Molina Sánchez 7611 46
Manuel García Lovera 7185 68

Sr. Marqués de Valdeflores 6922 47
D. Maanal Olalla de la Torre 

Manuel Enriquez y Enrí
6379 17

quez
Exorno. Sr. Marqués de Santa

6229 31

Rosa 5731 10
D. Carlos Barcia Jover 6361 52
Sr. Marqués de Villaverde 4533 89
D. Rafael Barbudo Vergel 4dyl 30

Antonio Carresco Luque 3876 23
José Barea Linares 3824 36
Carlos Carbonell Morand 3252 29
Gregorio Garola Garola 2946 46
Manuel Oroz Lozano 2717 52
Franoieoo Otero Redondo 2631 64
Manuel Senz Uzátegui 2363 63
Antonio Ortiz Carmona 2600 34
Rodolfo del Castillo 2386 90
Rafael López Dieguez 2348 01
Pedro López Amigo
Rafael Rubio Góngora Ar

2307 60

menta 2273 94
Rafael López Amigo 2116 30
Emilio Carreño Gabarro
Mariano Molina Fernán

2096 57

dez 1982 71
Antonio García Heller 1960 95
Rafael Barrios Enriquez 1886 84
José Martínez Saenz 1809 83
Serafín Garola 1803 85
Agustín Gallegos Garijo 
Francisco Molina Fernán

1759 83

dez 1721 18
Manuel Argenta GÍniénez 1713 26
Francisco Elias Qbl^zález
Francisco Suarez Varela

1667 66

Alcaide 1699 01
Sr. Marqués de Gasa-Castillo 1687 96
D. Guillermo Gtméosz Díez 1644 64

Joaquín Fuentes Terroba 1534 54
Mateo Barea Gutiérrez
Rafael Torree de la Ba

1522 87

rrera 1617 46
Rafael Salinas Dieguez 1601 41
Agustín Marín Carrillo 1486 30
Antonio Cruz Lozano
Juan de Dios Rodríguez

1466 60

Giménez 1418 55
Rafael García Ramírez 1408 31
Ricardo Barbudo Vacas
José Gutiérrez Ravé Ca-

1369 66

bello 1364 05
Francisco Milla Beltrán 1344 33
Rafael Biedma Ruiz 1323 92

Ezemo. Sr. Conde de Cár
denas 1323 68

D. Mariano Urbano Polo 1311 86
Rafael Jurado González 1299 17
José H»oar Mora 1298 24
Angel Baena Molero 1263 80
Carlos Vázquez Cárdenas 1253 73
Francisco Sánchez Gama 1233 32
Vicente Hombre Sauquet 1227 86
José Suerez Varela Lo

sada 1227 31
Miguel Coca Castro 1217 35
Rafael González Ripoll 1206 82
Eulogio Montijano Martín 1180 17
Rafael Giménez Amigo 1169 02
Manuel Courtoy de la To

rre 1149 06
Manuel Moya Carroño 1114 63
Francisco Fernández Es

tevez 1106 64
Andrés Raya Gómez 1089 08
Julián Giménez González 1073 04
Amador Jover Sauz 1069 64
Ramón Saldaña Alvarez 1063 49
José Sánchez Guerra 1033 92
Valentin Odn Giménez 1026 37

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
D. Rafael Sánchez Dorado 1023 19

José Roldán Lozano
Pranoisoo Montoro Ordo

1021 19

fiez 1020 02
Lnis Castanys Pujol 1014 98
Andrés Morón Gil 1009 16
Mariano Gaevara Naranjo 1009 05
León Tierno Aoeña 1CO8 82
José Molina Fernández 1000 14
Miguel Palop Alda 999 87
Rafael Hurtado Moreno 994 76
Pranoisoo Aroca Andrade 980 03
Enrique Molina Borrego 979 62
Fidel Usano Rajas 976 08
Lois Valenzuela Oaatillo 957 64
Juan Moisés Garola 949 26
Rafael García Lovera 932 34
Lucas Gómez Pérez 929 78
Enriqae Fuentes Breña 926 96
Enrique Salinas Dieguez 923 63
Sebastián Pedresa Cabrera 921 37
Eustequio Terroba Naval 
Galo Hernández Hernán

919 31

dez 899 19
Manuel García Bartolomé 896 66
Lope Hoces Losada 891 02
Joaquín Ruiz Repiao 887 11
Antonio Barbado Gómea 879 72
Gerónimo Sauz Calatañazor 878 36
Antonio Muñoz Gassin 876 80
José Cantarero Martín 869 38
Franoieoo AlvarazGiménez 
Pedro Tejada Garola 
Dionisio Tejada Garola 
Ricardo Aguilar Catalán 
Rafael Navas Pavón 
Rafael Omz López 
José Loeada Obrero 
Patrioio Marín Carrillo 
Rafael Alvarez Rloa 
José Amo Serrano 
MigOel Morales Reina 
Manoel Navarro García 
José Anohelerga Diegotz 
Ramón García Garola 
Pedro Barbado Vacas 
Manoel Huete Roiz 
Cerloa Leston Figoerola 
José Soriano Lorda 
Francisco Avilés Merino 
Manoel Criado Benítez 
José Díaz García 
Jolián Cárdenas Crespo 
José Lozano Quesada 
José Viguera Espejo 
Joan Diaz Tomico 
Francisco Giménez López 
Francisco Pineda Polo 
Pedro García del Prado 
José Furriel Vale^zaala 
Santos Hernández Velilla 
Jaime Costa
Narciso G o erra Pafiero 
Pedro Carretero Lozano 
Emilio Sánchez 
Enrique Villegas Rodrí

guez
Rafael Torrea Torres 
Eusebio Revuelto Vacas 
Pablo Vidal Guisas 
Aureliano Martínez 
Juan Copete González 
Bernardo Alba Romero

861
826
826
811

16
66
66
54

810 83
810
801
801
796
786
784

34
87
81
18
76
69

780 98
780
779
779
778
776
770
770
761
751
751
747
742
741
739
728
726
717
708
691
690
681
681

80
33
31
63
65
68
61
56
36
63
98
63
17
13
58
20
26
35
19
35
24
29

18
46
84
48
44
44
54

679
674
67b
666
666
666
649

Córdoba 9 da Febrero de 1899. — El 
Alcalde interino, W. de là Paeate.— 
E! Seoretario, Manoel Varo.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Náw. 449

Habiendo sido nombrados oon esta 
fecha por este Rectorado, en virtud del 
conoarso único anunciado en el mes 
de Septiembre último,

D. Manuel Iribarren Elías, Maestro 
de Morente

D. Daniel Barques Garcés, Maestro 
del Cerrillo (Rute)

D,“ Maris Margarita Martín de la 
Oroz, Maestra de Puente la Lancha.

D.* Elodia Aragonés Moreno, Maes
tra dei Higueral (Izuajar) y del Cerri
llo (Rute)

D.* María Paz Cano Marín, Maestra 
de Ochavillo del Río (Fuente Palma- 
r») y

D." Dolores Díaz y González, Maes 
tra de Llanos de Don Juan (Rute), 
se les avisa por el presente para que 
tomen posesión de sos respectivos car
gos en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se pubii*
qne este anuncio en el Boletín Ofioíai 
de la provincia de Córdoba, de confor
midad á lo dispuesto ea el artículo 34 
del Reglamento da 11 de Diciembre
de 1896.

Sevilla 8 de Febrero de 1899.—El 
Vice-Rector, Paderieo Relimpio.

iJ UZí?^ DOS
BUJALANCE

Núm. 419
Don José Marla Rey Heredia, Juez de ins- 

truoeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente se mega y encarga 

á todas las autoridades y sgentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de los efectos que despues se detallan 
y que fueron robados en la iglena pa
rroquial de la villa del Carpio, en la 
noche del cuatro al cinco del mes ac
tual, y caso de ser encontrados, loe 
pongan á mi disposición, con ha per
sonas en cuyo poder se enoaentren ile- 
gítimamente y loa autores del robo si 
fueren habidos.

Dado en Bajalanoe é ooho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
cueve,—José María Rey.—De su or
den, Francisco del Prado.

Señas de los pecios robados -
Una urna de plata sobredorada, de 

quince centímetros de largo y diez de 
ancho, con aldabones á los lados y tres 
vidrieras en cada uno de sus lados mas 
largas, conteniendo ana reliquia en su 
interior.

Otra urna de ¡goales dimensiones, 
también do plata sobredorada y oon 
molli oras variadas.

Tres remates ó oonteras de oro, de 
una cruz de cristal,

BAENA
Núm. 460

Cédula de emplazarrtienío
Eo virtod de lo dispuesto per el se

ñor Juez de primera instanoia de este 
partido, en providencia del día veinte 
y cinco del actual, dictada á instancia 
de! Frooorador don Angel Cabezas, en 
nombre de don José Fernández Mesa,

de esta vecindad, en los antos que ha 
promovido en este Juzgado en solici
tud da que se le declare pobre para li- 
tigar con Fernando, Manuel, José, Isa
bel y Dolores Espinosa Navarro, con 
Isabel Navarro Cano, todos de esta ve
cindad, y con Francisca Navarro Ji
ménez, mayor de edad, y ausente, on- t 
yo paradero se ignora, para que como j 
herederos de Fernando Navarro 0añÍ- I 
zares reititnyau los bienes totales que 1 
doña María Inés Bassi Tienda aportó al ! 
matrimonio que contrajo oon el Fran- | 
cisco Navarro, se emplaza á la Fran- î 
cisca Navarro Jiménez para que den- s 
tro del término improrrogable d6 nue- 5 
ve días hábiles, contados desde el si- J 
guiente á la inserción de esta cédula ? 
en el Boletín Oficial de esta provin- | 
oia, comparezca á contestar dicha de-
manda de pobreza, bajo a percibí míe li
to de que si no comparece se sustancia- 

j rá el inoidente solo oon el señor Abo- 
J gado del Estado, paráudote el perjai* 
!oío à que hubiere lugar en dere iho.

Baena veinte y ooho de Enero de 
Í mil ochocientos noventa y nueve.—El 
i actuario, Esteban Bujalauoe.

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE CORDOBA

Número 442

I
ndicio de segunda subasla de fincas, 
Don An tocio _ Rivera y Cruz, Agente ejecuti

vo por débitos à favor do la Hacienda,
Hago saber: que en virtud de provi- 

j deceia dictada por esta Agencia con 
j fecha seis de Febrero en el expediente 
j de apremio que se sigue contra don 
j José Jover y Paroldo, por débito delà 
t oontribaaiÓQ rústica, correspondiente 

al año económico de 1897 á 1898 y 
atrasos, se sacan á pública scbaita, 

j por segcnJii vfz, los bienes icmaeblea 
¡embargados al mismo que se detallan 

á continuación:
Bienes inmmebies embargados que se su
bastan g cargas pee/ereníes conocidas.

Resto de la hacienda nombrada de 
Santo Domingo, situada en este térmi
no municipal, compuesta de dos fane
gas de cabida, que comprenden la par- 
te de la huerta, Ia casa de reoreo con 
sus jardines y la casa del capataz; linda 
al Norte con el convento de Santo Do
mingo; Oeste atrio de dicho convento 
y camino de Córdoba, y por el Sur y 

1 Poniente con el pedazo vendido á don 
1 Manuel Sanz.
1 La deslindada finca se le señala un 
I liquido imponible de setecientas trein* 
1 ta y siete pesetas treinta y ocho cénti

; mes, que capitalizadas ai 6 por 100 ioi- 
« portan catorce mil setecientas ouareu-
1 ta y siete pesetas Beseota céntimos, y
1 deducida la tercera parto de esta oan-
3 tided que sirvió de base para la prima-
I ra,quedan nueva mil ochocientas trein- 
f te y una pesetee setenta y cuatro cén- 
* timos, tipo para la segunda 9,831 74
5 Le subasta tendrá logar en oí salón 

alto de las Casas Consistoriales da esta 
localidad el día 16 de Febrero, á las 
doce de la mañana, durando al acto 
una hora.

Para concoimianto del deudor y de 
los lioitadores so advierte;

1 .° Que el dueño puede librar los

bienes pagando el principal y costas 
sutes de oerrarse el remate,

2 .’ Que será postura admisible la 
que cubra las doa terceras partes del 
valor líquido fijado á loe bienes.

3 .’ Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agenoia sin poderee 
®xig¡r Otros, y que si se careciese de 
ellos se suplirá su falta en la forms 
que prescribe la regla 6? del art. 42 
del reglamento de Is ley Hipoteoaria, 
por cuenta del rematante, al casi des
pués 80 la descontarán del precio los 
gastos que haya anticipado,

4 .“ Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, reoar- 
gos y costas del procedimiento ejecu
tivo y hasta al completo del precio del 
remate en la oficina de la Agencia, 
antes de! otorgamiento de la escritura, 
según dispoaen los artículos 37 y 39 
da la instracoión do 12 de Mayo da 
1888.

Lo que 80 anuncia al público en 
complimieuto de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 oiiado,

Córdoba á 7 da Febrero de 1899.— 
El Agents ejecutivo, Antonio Rivera.

Sección de anuncios

QÜIITiS
En la imprenta del «Dia- 

rio de Córdoba» se hallan 
Î de venta los siguientes for- 
j mularios con arreglo á los 

modelos oficiales:
j Expedientes para excep

ciones.
Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
j Idem para el juicio de 
j rectificación.
j Idem para la declaración 
Í de soldados.
I Idem para el sorteo de 
mozos, y

1 Filiaciones.
1 Los pedidos se sirven á 
i vuelta de correo.

i CALENDARIO
1 de Admmisli'acióa municipal pira
2 coloearlo en la pared por el Muni

cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

Imprenta dal DIARIO DE CORDOBA
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